
  
 

 

 

RECOMENDACIONES Y DECISIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PROYECTO DEL PNUD/FMAM DE LOS 
GRANDES ECOSISTEMAS MARINOS DEL CARIBE Y DE LA PLATAFORMA DEL NORTE DE BRASIL (CLME+) 

Reunión Virtual del Comité Directivo del Proyecto CLME+, 16 al 18 de junio de 2020 

  

El Comité Directivo del Proyecto CLME+: 

 
Habiendo organizado de manera virtual la Reunión entre sesiones del Comité Directivo del Proyecto CLME+ 
del PNUD/FMAM utilizando la Plataforma de Reuniones Kudo del 16 al 18 de junio, con un total de 114 
participantes representando 22 países y 16 organizaciones y presidida por Panamá, con la vicepresidencia 
de Trinidad and Tobago y la relatoría a cargo de San Vicente y las Granadinas; 

Tomando nota de la Declaración de la Delegación de Colombia relativa a las decisiones del Comité Directivo 
del Proyecto CLME+ sobre el Mecanismo de Coordinación, contenida en el anexo con título “PSC2006 
Declaración de Colombia”; 

El Comité Directivo: 

PUNTO 5 DE LA AGENDA –  DECISIÓN SOBRE EL MECANISMO DE COORDINACIÓN 

PUNTO 5.1 DE LA AGENDA - ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL MECANISMO DE COORDINACIÓN 

1. Reitera la importancia de proceder con el establecimiento de un Mecanismo de Coordinación 

 

2. Apoya y endosa en principio el texto incluido en el documento “PSC2006_AG5.1 aspectos fundamentales del 

Mecanismo de Coordinación” y reconoce que algunos ajustes pueden ser necesarios en la medida que el 

borrador del MdE continúa su negociación. 

PUNTO 5.2 DE LA AGENDA - CREACIÓN DEL MECANISMO DE COORDINACIÓN  

1. Apoya el uso de un Memorando de Entendimiento no-vinculante como la modalidad preferida para expresar la 

intención de crear el Mecanismo de Coordinación. 

 

2. Apoya el establecimiento de un grupo de redacción, con representación de expertos en temas legales y técnicos, 

para avanzar el trabajo del borrador del Memorando de Entendimiento para la creación del Mecanismo de 

Coordinación. 

 

3. Solicita que la UCP CLME+ haga llamados a los interesados en participar en el grupo de redacción del MdE. 



  
 

 

 

 
PUNTO 5.3 DE LA AGENDA - PROCESO Y CRONOGRAMA HACIA LA CREACIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE 
MECANISMO DE COORDINACIÓN 
 
1. Reconoce el proceso y el cronograma tentativo propuestos para la creación y la operacionalización del 

Mecanismo de Coordinación según lo presentado por la Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP) CLME+ y 

reflejado en el documento “PSC2006_AI5.3, Proceso y Cronograma Tentativo”.  

 

2. Reconoce la convocatoria preliminar realizada por la UCP CLME+ para recibir expresiones de interés de acoger 

la Secretaría del Mecanismo de Coordinación, y toma nota de la expresión de interés recibida por parte del 

Gobierno de Honduras.  

PUNTO 6 DE LA AGENDA - ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN, PRESUPUESTO Y PLAN DE TRABAJO DEL 
PROYECTO CLME+ 

PUNTO 6.1. DE LA AGENDA - PROGRESO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CLME+ 

1. Reconoce el estado de la implementación técnica y financiera del Proyecto CLME+ a mayo de 2020, según el 

resumen presentado por la Unidad de Coordinación del Proyecto CLME+ en el documento “PSC2006_AI6.1 

Estado de Implementación del Proyecto”.  

PUNTO 6.2. DE LA AGENDA - RESPUESTA: PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO REVISADOS PARA 2020-
2021 DEL PROYECTO CLME+ 

1. Nota las conclusiones del análisis realizado por la Unidad de Coordinación del Proyecto CLME+ sobre el estado 

de la Implementación del Proyecto CLME+ a mayo de 2020. 

 

2. Nota igualmente de las demoras en algunas de las actividades del Proyecto causadas y/o acentuadas como 

resultado de la pandemia del COVID-19. 

 

3. Aprueba una extensión en la duración del proyecto hasta el 31 de julio de 2021, para permitir la finalización 

exitosa del proyecto y la entrega de sus productos clave. 

 

4. Aprueba el plan de trabajo revisado según presentado en el documento de nombre “PSC2006_AI6.2 

Presupuesto y plan de trabajo revisados para 2020-21”, incluidas las modificaciones al Marco de Resultados del 

Proyecto CLME+ en el archivo de nombre “PSC2006_AI6.2 Actualización Marco de Resultados_200522”. 

 

5. Aprueba el presupuesto revisado del Proyecto para el periodo 2020-2021 según presentado en el documento 

“PSC2006_AI6.2 Presupuesto y plan de trabajo Revisados para 2020-21” y en “PSC2006_AI6.2 Anexo - 

Actividades Pendientes de la UCP y Presupuesto 2020-21”. 



  
 

 

 

6. Insta a la Unidad de Coordinación, a los socios co-ejecutores y a los países participantes del Proyecto CLME+ a 

trabajar de manera diligente a fin de alcanzar los objetivos del proyecto (tanto financieros como técnicos) en 

esta etapa final. 

PUNTO 7 DE LA AGENDA - NUEVA NOTA CONCEPTUAL (FIP) DEL PNUD/FMAM: EL PROYECTO 
PROCARIBE+ 

1. Reconoce la importancia crítica de continuar la iniciativa CLME+ mediante la presentación de una nueva nota 

conceptual al PNUD/FMAM. 

 

2. Nota los componentes propuestos para el borrador de la nueva nota conceptual según presentado en el 

documento “PSC2006_AI7.0 Borrador de la Nota Conceptual para la continuidad del CLME+”. 

 

3. Nota los resultados preliminares propuestos para el borrador de la nueva nota conceptual según presentado en 

el documento “PSC2006_AI7.0 Borrador de la Nota Conceptual para la continuidad del CLME+”. 

 

4. Reconoce el proceso y el cronograma para el desarrollo y la presentación a la Secretaría del FMAM de la nueva 

nota conceptual según presentado en el documento “PSC2006_AI7.0 Cronograma de desarrollo del FIP”. 

 

5. Solicita que la UCP de CLME+ comparta con el Comité Directivo del Proyecto CLME+ una versión del borrador 

de la Nota Conceptual del Proyecto (FIP), tan pronto como sea posible, y así ampliar las oportunidades para una 

mayor revisión y consulta a nivel de país. 

 

6. Recomienda que aquellos miembros del Comité Directivo interesados en participar en este nuevo proyecto, 

trabajen diligentemente con la UCP del CLME+ y PNUD en la finalización y presentación oportuna de la nueva 

nota conceptual. 

 

7. Recomienda que aquellos miembros interesados en participar en el nuevo proyecto, proporcionen la 

información requerida (Carta de respaldo del FMAM e indicación de la contrapartida) en el plazo estipulado. 

PUNTO 8 DE LA AGENDA – EL CAMINO A SEGUIR  

1. Aplaude los esfuerzos realizados por la Unidad de Coordinación del Proyecto CLME+ para apoyar el trabajo del 

Comité Directivo mediante el uso de herramientas innovadoras tales como las plataformas Loomio y Kudo. 

 

2. Reconoce las dificultades tecnológicas que enfrentó el Comité Directivo del Proyecto CLME+ para abordar la 

totalidad de los temas del Programa de Trabajo del CDP y los puntos de la agenda durante su reunión virtual. 

 

3. Apoya los esfuerzos de la UCP de CLME+ para avanzar y concluir con éxito todos los asuntos pendientes del 

Comité Directivo del CLME+, incluyendo el uso de plataformas virtuales y de reuniones entre sesiones. 



  
 

 

 

 

4. Reconoce la importancia de tomar decisiones en reuniones de estructura formal alcanzando consensos claros. 

 

5. Requiere al grupo de redacción del Borrador del MdE que avance utilizando medios electrónicos. 

 

6. Solicita a la UCP organizar una reunión virtual del CDP hacia el final de septiembre 2020 para conocer el avance 

del borrador del MdE, y otras reuniones virtuales, que sean necesarias, para la finalización este MdE.  

PUNTO 9 DE LA AGENDA – OTROS ASUNTOS 

1. Nota las aclaraciones adicionales proporcionadas por la UCP CLME+ con respecto al Presupuesto Revisado. 

 

2. Nota la presentación del delegado de CERMES referente al estado del cuestionario para el monitoreo GEAF de 

la línea de base del PAE. 

 

3. Insta a los delegados que no han respondido al cuestionario preparado por CERMES que lo hagan lo antes 

posible. 

 

4. Nota los comentarios hechos por los Estados Unidos de América relacionados al número de países firmantes 

requeridos para iniciar el Memorando de Entendimiento. 

 

5. Agradece a la UCP CLME + por la presentación del CLME + Hub. 

 

6. Reconoce y aplaude el trabajo hecho por el coordinador y su equipo de coordinación en el manejo e 

implementación de este proyecto tan complejo, incluyendo la organización y convocatoria de esta reunión 

virtual del CDP. 

 
 

 


